
Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Uskuaia

691/1996

EL CONCEyo DELIBERWIE

DE L CPUDAD DE USHUAIAL

RESCIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en su página oficial

www.ushuaia.qob.ar . , incorpore un apartado de servicios donde figure el listado de todos los

teléfonos de emergencia que tiene la ciudad, y se agregue una nómina de las farmacias de

turno, con su correspondiente actualización diaria.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION CD N 2 1 4 /2013 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013.-

mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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